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Ventanas, 01 de Noviembre del 2017 

Señor (a): 

MUÑOZ ANGULO LEONELA YOMIRA 

Ciudad. 

Muy distinguido señor: 

La Junta General Extraordinaria Universal de socios de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE TURISTICO “TRANSMUÑOZ” S.A., en sesión del día de hoy, en 

ejercicio de la facultad que le concede los estatutos, resolvió elegir a usted para que 

desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL, por un periodo de CINCO años, con 

facultades y atribuciones que constan en el Articulo Vigésimo de los estatutos sociales, 

entre los que contempla que usted ejerce la representación legal judicial y extrajudicial 

de la compañía, cargo que usted lo ejerce en forma individual. 

Sus atribuciones se encuentran claramente determinadas en la escritura pública de 

constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TURISTICO 

“TRANSMUÑOZ” S.A., la misma que se otorgó ante el Notario primero del Cantón 

Ventanas, AB. MARIO SAÑAY ALCIVAR, el 01 de Noviembre de 2017. 
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ABG. HUMBERTO RAMIREZ 
C.L 09T626894-9 

SECRETARIO AD-HOC 

En esta fecha acepto y tomo posesión del nombramiento de GERENTE GENERAL 

de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TURISTICO “TRANSMUÑOZ” S,.A., 

para el cual he sido elegido. Ventanas, 01 de Noviembre del 2017. 

  

MUÑOZ ANGULO LEONELA YOMIRA 
C.I 095401189-6 
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REGISTRO MERCANTIL DEL GAD. MUNICIPAL DEL CANTON 

VENTANAS.- Certifico que el presente NOMBRAMIENTO DE 

GERENTE GENERAL que hace la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

TURISTICO “TRANSMUÑOZ” S.A., a favor de la señora LEONELA 

YOMIRA MUÑOZ ANGULO, por el periodo de cinco años, queda inscrito 

en el Registro Mercantil del Cantón Ventanas Provincia Los Ríos, con el No. 125 

del Registro Mercantil de fojas: 1.887 a 1.890 y anotado con el No. 159 del Libro 

Repertorio Mercantl.-Ventanas, 27 de Noviembxe del 2017; Las 13H00”. 
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